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dades Solidarias, Cooperativas, Mutuales y OGNs. 
Declaración como tal al año 2001. Cafiero (M. A.) 
y Balestra. (2.107-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Iionorald~ Cúnzara: 

La Comlslón de Asuntos Cooperatlvoc, Mutuales 
y O~gamz~~ol~es No Gubel .>amentales, ha consid + 
lado el ployccto de ley de los señores dlputadcs 
Cclflelo (M. A > y Balestra, de declarar el año 2001 
como “Año de las Entidades Solldallas, Coopelatl- 
vas, hlutuales y ONGs”; y, por las razones expues- 
tas en el informe que se acompaña y las que dari 
el nuembro Informante, aconseja la s~uclón del M- 
guyente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Charn de Di”putados, . . . 

Altículo 1~ - Dcclalar al año 2001 como “Año 
de la Economía Social y las Entidades Sobdallas, 
Coopelatlvas, Mutuales y ONGs”. 

Alt. 20 - Comuuíquese al Poder Ejecutivo. 

Sa’a cle la comwh, 6 de ~unlo de 2000. 

Mario A. Cafiero - Héctor T. Polino. 
- Benjamín R. Nieto Brizuela. - Mó- 
nica S. Arnaldi. - Pablo D. Fernán- 
dez. - Liliana E. Sánchez. - René 
H. Balestra. - Carlos A. Castellani 
- Teresa H. Ferrari de Grand. - Fer- 
nanda Berdinelli de Ferrero - Diego 
R. Gorvein. - Edgardo R. Grosso. - 
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Carlos R. Iparraguirre. - Arturo P. La- 

falla - José L. Lanza - Norma A. 
Miralles de Romero. - Pedro Salvato- 
ri. - Luis A. Sebriano Chaparro. - 
Humberto A. Volando. 

INFORME 

La Comlaón de Asuntos Coopelntivos, hlutuairs 
y Organizaclones No Gubernamentales, al consldernr 
el proyecto de ley del señor diputado Cafielo (M. A ) 
y Balesha, ha cleíclo conveniente plocedel a la mo- 
cllflcación de la plopuerta ollgmal ntendlendo los 
requerimientos solicitados por los señales legislad+ 
les mteglantes de la comisión. Los fundanwltos qur 
acompañan la miciatlva contienen todos los aspcct~)~ 
dc la cuestión p!antcada, por lo que la comhh 1:;s 
hdce suyos y así lo expiesa. 

Pablo D. Fernández. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente 
Por dlstmtas cncunstancias, tanto el Pode1 Ejecu- 

tivo como el Legislativo han quelido que algunos 
años estén dedicados, pliorltallamente, a fomental \; 
lecolclar detelmmadas activldades, perbonas y enti- 
dades. Así, el año 1998 fue dechado Año de lo’t 
Mumclpios y el año 1999, Año de las Expoltaclone,. 

Es mtelesante, entonces, ir penwado en el afi:) 
pióxlmo, retornar antecedentes leglslatlvos y reafil - 
mar los fundamentos dado, en su momento pala 
declalar, en este caso, que el año 2001 5ea año dr 
las Cooperdtlvas, Mutuales y Entidades Solidalla3. 

Ploducldo en el país la estabiliclacl política y la 
establlldad fmanclera es necesallo avanza1 hacia In 
estabilidad social. Preci:amente, tanto el coopelatl- 
vismo como e! mutualismo y todas las entidades aso- 
ciativas solidarias, tienen principios y valores que’, 
al aplicái selos, tienden a conseguir ux1 crecimlenio 
económico sostenido y a la conflgulach~ de un,~ 
sociedad clonde la disrllbuchl de la llqueza sea 
más equitativa. 

En los tIes problemas centrales que exlsteu den- 
t~o del sistema económico que estamos vlvlendo 
que son: la concentlacih de la llquera, el desem- 
pleo y la mequidad social, se puede demostlar có- 
mo el coopeiativlsmo, el mutualismo y las entidacks 
solIdanas los aboldan con glan preocupación y tl:t- 
tan de solucionarlos, no por una convemencla coyw~- 
tulal sino polqne está en sus ploplas fllosof-ías h- 
cello Hay que partir de la base que son ent&clos 
que, al ser mtransfeliblemente nacionales, slcmplc 
el acaonar estará centrado en el país, ya que SJIS 
dueños son personas con residencia e intereses en 
la Argentina y sus obJetivos económicos y sociales 
8~11 Ios objetivos de la gente que aquí vive y tiabaja, 
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l 
El acontecel económlco de los últimos Gíos ha 1 

sdo de clecinnento pero con marcado lasgo de me- 
l q1Iidxr por cu.mto no sólo se han ensanchxlo Ias 

cllfcrencids entre los que más ganan con los que 
1 I menos tlcnen, smo también que estos últimos han 
I perderlo su ulxL~cIón cn el melcado de tlabajo. Es 
/ 

dccn : o han quedado sin empleo o, lo que es peal, P 
han sido exchudos del melcado de tlnbalo. Ehic / 

I ploblcma, no ha sido atendido por el Estado, que 
no es genelado de empleo sino que, por el contl+ 

I 
110, se ha 1~10 achicando y tampoco lo ha sido pal 

/ 
~1 sector privado que genera empleo cada vez mas 

1 
soflstlcado producto de la competitw dxl, despla- I 

i zanclo J los menos capacitados o sea a los m1ís dw 
plotcgdos. La desocupación está sienclo atendida, 

i en glan palte, por sus propios interesados quieneh 
se agrupan de folma sohdalia a través de coopc- F I 
lativas de tlahalo u atlas entidades asociativas. Nun- 

/ ca en la hi~tGI?a del país aquel tlpo de coopelc~tlv,~s 
I , ha crecido tanto. 

Por otla parte, el propio funcionamiento deI siste- 
/ ma, que tiende a la globalización, está ploduclendo, L 

como efecto no quelldo, la concentiación de la ri- 
r 
1 queza y, por lo tanto, la creación de una sociedad 

menos almónica y más inequltativa, no acolde con 
el modelo coopelatwo, mutualista y asocíalwo sin 
fmes de lucio. 

Los melcados ya no son más los “nacionales”, smo 
que la producción y la comelcializacíón debe pen- 

\ 
snrse pala que sea efectuada hacía toclo el mundo. / 
El mundo es, por lo tanto, el ruevo gran melcaclo. 
Pala que los productos lleguen lo más balata po- 
sible al consumidor es necesallo que las fábricas 
los hagan en gran cantidad de manera que, unitaria- 

I mente, el producto que se ofrece sea barato. Y esto 
es así, smplemente, por aplicación de la economía de 
escala en la producción. Por lo tanto, ese glan melca- 
do, el mundo, incentiva a que las empresas se fu- 
slonen para que lleguen con más eficiencia a todos 
los líncones. Y las empresas, antes de entrar en 
competencia con otlas, se posicionan para estar en 
condiciones de competir. Pala ello la magmtud de 
la empresa no es un dato marginal. De más está 
decir que la economía de escala tiene un límite, 
es decir, que la reducc&n de los costos no tiene una 
tendencia al infinito y la baja de los mismos depende 
del tipo de producto y del hpo de empresas que 
se tlate. A su vez, el hecho que el consumidor tenga 
un bien a un plccio más balata slgmfíca un bene- 
ficio económico que debe medirse también con los 
otros factores económicos y sociales. Por elemplo, 
si a costa de empresas de glan escala caen los pues- 
tos cle trabajo locales, el Estado tiene que gastar 
mas en segmidad social, más en atención al desem- 
pleado, más en capacltacíón, rnk en subsidios, et- 
cétei a, de manera que los impuestos tienden a 
hacerse más altos, para cubrir el mayor gasto público. 

Con esta situación si cada persona hace un bal.l:Zce 
tal vez compruebe que tiende a desaparecer el ba- 
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neficio piimero, el del producto mlís hato, po~ 
cuanto exlstnán impuestos mh calos. Con esto se 
quiere mducil a pensar que podh no sel de ,lpli- 
cación un razonnm2ento lineal el plinclplo la econo- 
mía dc cscnla en la ploducch, ya que debe me- 
dirse de quh folma finalmente repercute una situa- 
clón en todo el tablero del aledrez de la economía 
y de la sociedad. 

De manela que hay que lcflexlonal cn es la 
funwh del Estado, en estos casos, y tenel en clalo 
qué es lo ni& conveniente promover. La piegunta 
que cabe aquí hacerse es qué es lo mds adecuado 
1x11 a conseguir u11a sociedad Justa ~7 equkhacla Siu 
duda que es plomove las entidades cooperativas, 
mutuales y teclas aquellas asociativas que no tienen 
fmes de 1uc10, todas ellas entidades plwadas que 
actúan en la economía a las que sus socios las qes- 
tionalh de una manela clemoclátlca Es conveniente 
leafumar aquí, pala que no queden dudas, que las 
cooperativas, las mutuales y las asociaclones son en- 
tidades pwadas, es decir que se constltuyelon y 
foltalecleron con el aporte de los socios y a ellos les 
pertenece el capital apoltado. A estas entidades hay 
que dalles facihdades, porque selía importante que 
la cstluctma de la socieclad que se va consolidando 
esté Impregnada de valores solici~wos, mclusive den- 
tlo del campo de la economía. Las coopelatrvas, las 
mutuales, las asoclaclones, etcétera, fueion cleadas 
no solamente para satisface1 las plopías necesidades 
de los asociados sino para cooperar solidallamente 
con con el entorno soeal al que peitenecen, y esto 
es un mandato que smge de los valores y de los 
plmcipios que tienen estas entidades. 

El Estado no debe permanecer indlfelente ante 
cstn circunstancia y df+e pensal en In folma m6s 
convemente de promover estas asociaciones de pci- 
sonas, ordenar un plan para llevarlo a cabo y empe- 
zar, al menos, por declalar al año 2001 como año 
de las cooperativas, mutuales y entklaclw solidahs, 
de folma que todo el Estado sepa chamente hacia 
dóude deben inclinarse las prioridades en m&eria 
de política económica y social. 

Si 1998 fue el año del Centeunlio del Coopela- 
tivismo nada mejor que empezar la próxima centu- 
na promoviendo estas entidades y sus hmanas, 1~ 
mutuales y asociacloncs, desde el plopio Estado. 

Mario A. Cafiero. - René H. Balestra. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de D@utados, . . . 

Al título 10 - Declalar al año 2001 co1110 el “Afro 

de las entid‘ldes sobdarias: cooperativas, mutuales 
y ONGs”. 

Alt. 20 - Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Mario A. Cafiero. - René H. Balestra. 


